
 
INFORME SECRETARIAL: 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso anexo respuesta suministrada 

por Mabe 

 

Manizales, 1° de diciembre de 2021 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Secretaria 

 

 

170014003009-2021-00547 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1o) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte interesada en 

esta sucesión del causante Sebastián Salazar Castañeda la respuesta ofrecida por que 

la Sociedad MABE COLOMBIA SAS en relación con la liquidación de las acreencias 

laborales a que tenía derecho el causante, las que fueron depositadas en la cuenta de 

pagos consignación prestaciones laborales número 170012050001 del Banco Agrario 

de Colombia S.A. desde el 20 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

Juez 
OP 
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